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Revisadas las diligencias de notificación aportadas por la parte demandante se 

advierte que las mismas no satisfacen en su integridad lo dispuesto en el artículo 

8º del Decreto 806 de 2020, esto, bajo el entendido que la precitada norma dispone 

que “Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio.”, luego, adicional al escrito de demanda era preciso remitir un ejemplar de 

los anexos allegados, en especial, lo que atañe al título valor que da fundamento 

a la acción, igualmente, correspondía enviar el auto inadmisorio y la subsanación,  

cargas que fueron desatendidas por la sociedad demandante.  

 
Por lo expuesto en antecedencia, se requiere a la parte actora en los términos de 

que trata el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., a efectos de que proceda a 

notificar en debida forma al ejecutado, so pena de decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito.  

 
Obre al protocolo la respuesta emitida por la Oficina de Instrumentos Públicos que 

da cuenta del registro de la medida cautelar sobre el bien inmueble hipotecado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado electrónico del 11 de mayo de 2022 
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